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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
314

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
sarna en los*térmínos municipa
les de Herce, Konzaleche y Aba
lo* que fueron declaradas oficial- 
mente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 13 de marzo de 1.950.
404

CIRCULAR 
’ 311 .}

Habiéndose presentado la epi- • 
zootia de Peste porcina en el ga
nado existente en eljtérmíno mu- ¡ 
nicipal de Leivp; en cumplimien 
to de lo prevenido en el artículo ’ 
12 del vigente Reglamento de i 
Epizootias de 26 de Septiembre ' 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) ' 
se declara cficiálmente dicha 
enfermedad. •

Los animales atacados se en ! 
cuentran en distintas porqueriz=is 
señalándose como zona sospe
chosa terrenos limítrofes al pue
blo de Leiva; como zona infecta
da pueblo de Leiva y zona de 
inmunización Leiva.

Las medidas sanitarias que 
í han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos , 
y sospechoso.s de los sanos, su 
empadronamiehto y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar los anima
les receptibles fuera de la zona, ' 
sin la autoiización n glamentaria i 
desinfección d e porquerizas; । 
restantes medidas sanitarias. | 

Lo que se hace Spúblico para ' 
general conocimiento. ।

Logroño 13 de marzo de 1.950. <
El Gobernador Civil
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Obra* Púbiicat

ANUNCIO
252

A los efecto» de la iniciación 
del expediente de información 
pública, que ha de preceder a la 
aprobación definitiva del proyec
to de <Sustituclón de un puente

de madera por otro de fábrica en 
el Km. 276, Hm. 5 de la Carre- 
Nacional N-111 de Medinacele a 
Pamplona y San Sebastián, trozo 
de Soria a Logroño», que dispo
ne el art. 13 del Reglamento de 
10 de agosto de 1.877, para la 
ejecución de la vigente Ley de 
Carreteras de 4 de mayo deL 
mismo año, se hallará de mani 
fiesto dicho proyecto en la Jefa
tura de Obras Públicas de esta 
provincia, durante el plazo de 
treinta días natur Jes contados 
desde la fecha de publicación de 
este anuncio y a los efectos del 
artículo 14 del citado Reglamen
to. pueden los particulares y en
tidades o corporaciones que se 
consideren interesados, hacer 
las observaciones que estimen 
pertinentes sobre lo mismo.

Los escritos de referencia de
berán presentarse en esta Jefatu
ra de Obras Públicas, o en las 
jMcaldías de Murilo de Río Leza 
y Arrúbal términos municipales 
afectados por las obras, antes de 
finalizar el plazo de información 
pública, debiendo los Alcaldes
de dichos Ayuntamientos, en
viarlos, debidamente informado* 
una vez que transcurra el indi
cado periodo informativo o en 
caso de que no se presenten 
escritos, la certificación negativa 
correspondiente^ a esta Depen
dencia.

Logroño, 7 de Marzo de 1.950.
El Iigeniero Jefe, 

JOSE R. CARRACIDO
358

Administración de 
justicia

REQUISl CORIA
309

Jirriénez Jiménez, María Dolo 
res hij.'i de José y de Gloria, na
tural de Jaén, vecina de Logroño 
donde residía en la calle^ Repú 
blica Argentina n. • 8, de ^4 años 
de sdad. soltera, sus labores, 
procesada en el sumario n.® 17 
de 1949 del Juzgado de Instruc- 
ció de Alfaro, seguido por escán
dalo público, ccmp'arecerá en el

¡ término qe diez días ante este 
¡Juzgado, bajo apercibimiento de 
' ser declarada rebelde

Alfaro 14 de marzo de 1950.
El Juez de Instrucción,

409

284
D Angel Falcón García, Juez 

.de instrucción en el partido de 
Sacedón (Guadalajara) .

Hago,saber: Que en el suma
rio que se sigue en este Juzgado 
con el número 23 de 1949, por 
robo y asociación ilegil, contra 
procesados que después se ex
presan, cuyo actual paradero se 
ignora, evadidos de este Depósi
to municipal está acordado la 
publicación de la presente en el 
cBoletín Oficial del Estado» y en 
los de las provincias de Madrid 
y Logroño, y sitios públicos de 
Utiel y de Logroñ s citándose a 
dichos procesados para que en 
término de diez días a contar de 
la publicación, comparezcan an
te este Juzgado a fin de consti
tuirse en prisión.

Al propio tiempo se interesa, 
a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, que pro
cedan a la busca y captura de 
aquellos, y caso de ser habidos, 
sean conducidos y puestos a dis
posición de este Juzgado en el 
Depósito municipal de esta »0- 
blación.

Dado en Sacedón 7 de marzo 
de 1950. •

P. S. M. j
PROCESADOS ■

Antonio Sánz Moreno, de 35 • 
años, hijo de Benito y de Con- f’ 
suelo, natural de Madrid (Puen 
te de Vallecas). casado con Julia 
Sin Segundo, de oficio cedacero 
sin lomfeilio (ambulante)

Antonio Palacios García, de 
32 años, hijo de Antonio y Juana 
cas do con Lucia Olivares, de 

- oficio trapero vecino' de Logro- 
i ño domiciliado en la Calle de
f Mercaderes, Posada del Nava- 
I rro.
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EDICTO
306

Don Je ús Carnicero y Espino, 
Juez de Primera Instancia de Ca
lahorra y su Partido.

Hace público: • Que por don 
Jesús León Marcilla, nst^yor de 
edad, ca.sado con doña María 
Mitin Gutiérrez, agricultor y de 
esta vecindad se ha promovido 
en este Juzgado expediente de 
dominio a fin de reanudar el 
tracto sucesivo de las siguientes 
fincas, que radican en término 
municip?! de Calahorra:

1 .* Heredad en el pago deno
minado Hoya de Jubeia, de cabi
da dos fanegas cuatro celemines, 
equivalentes a cuarenta y nueve 
áreas, que linda por norte, la de 
Jesús León (antes Juan Hernán
dez); sur, Andrés Ruiz, antes 
María León; este Pilar Gurreros, 
antes de Juan BePoso y oeste, 
Eladio Coiaas antes María León.

2 .* cHeredad en el pago de-

' j nominado Valroyuelo, de dos fa- 
negas o cuarenta y un áreas no
venta y dos centiáreas, que linda 
p»r norte, carretera de Arnedo: 
sur, Atilano Hita, antes Manuel 
Lorente; este, Simón San Rufo, 
antes Nicanor Cristóbal, y oeste, 
Rafaelík Martínez, antes Basilio 
Subero.»

Que-las expresabas fincas es
tá» cultivadas por el peticionario 
arnillaradas a favor de D. * Casta 
Jaime'Escalona e inscritas en el 
Registro de la Propiedad la pri
mera en favor de don Eraeterio 
León Gómez, ya difunto, y la se
gunda en el de don Pío León 

.Moreno, también difunto, que 
fueron representados por su es
posa y madre respectiva doña 
Cecilia Moreno Barco.

Y por medio del presente se 
• cita a los causahabientes délos 
i titulares inscritos y se convoca a 
i las demás personas ignoradas « 

quienes pueda perjudicar la ias- 
i cripción que se pretende, a fin 
1 de que, dentro de los diez días 
I siguientes a la, publicación de 
’ este edicto, puedan oponerse a 

los fines del expresado eipedlen- 
i te, si a su derecho conviene. 

Dado en Calahorra a diecinue
ve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

El Secretarlo acctal.
400

EDICTO
Requerimiento

306
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo en providencia del día de 
ayer, dictada en autos ejecuti
vos instados por la Delegación 
Provincial de Trabajo para exac
ción de multa por infracción de 
leyes sociale*, se emplaza y re
quiere a don Enrique Jinénez 
Jimenez para que en el término 
de treinta días comparezca a ha
cer pago de pesetas veinticinco 
de principal, más pesetas veinti
cinco que por aho^a se preau- 
puestan para costas, con preven
ción de que si no compareciere, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Logroño veintisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta.

El Secretario,

401

EDICTO

308
Eli virtud de lo «acordado por el limo. 

Sr. Magistratio de Trabajo eii provlden- 
ded día de ayer, -dictada en untos ejo-

SGCB2021
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CUUV06. instados por la Oelegiaxíión Pro- 
.vinciín’’'(íé Trabajo para exaoción ele 
multa por infracción de leyes sociales, 

cínplñzá y requietre a don Amador 
Óatrido-ñte Tablo para en el término de 
tfenta días comparezca a hacer pego 
áq 'pesetas veinlicinco' de prjncipal, más 
pfeeetas veinticinco que por ahora se pre- 
et^uestan para costas, con prevención 
de. que si no compareciere, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de^t- 
ch». ■

^.¿grcffto, a siete de marzo de mil no- 
Aí^ientos cuarenfa y cinco.

’ El Secretario,'íf-

410

EDICTO

307

En virtud de lo acordado por el limo.. ! 
Sr. Magistrado de Trabajo en providen
de! día de ayer, dictada en untos eje
cutivos instados ipor la Delegación Pro
vincial do Trabajo para exacción de 
multa poiT infracción de leyes sociales. 
Se emiplaza y requiere a don Vicente 
Lobera Zaldívar para que coniparezca 
a hacer pago de pesetas veinticinco, de 
principal, mas pesétas veinticinco que. 
;por ahora se presupuestan para costas, 
con prevención de que si no compare, 
ciere, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho; debiéndolo ha
cer emel término de 30 días. 

f,ogroño, a siete de marzo de mil no- 
Vlientos cuarenta y cinco.

El Secretario,

411 

EDICTO

392

DON .TOSE GARRALDA VALGARCEL,- 
JLEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ES
TA CIUDAD DE HARO Y SU PARTIDO.

HAGO SABER :

Que., en juicio ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador D. Antottiio Estefanía Sarralde, 
en nombre y representíición de D. Ju
lián Aguirre Gato, contra las herencias 
yacentes o indivisas de D.» Angela Sán. 
chez Ugalde y D. Luis Gato Sánchez- y 
e las personas que puedan tener interés 
n la liquidación de los patrimonios re
lictos de dichos causantes; he acordado 
en providencia de esta fecha, sacar a 
la venta en pública subasta, por segun- 
d y con la rebaja del 25 ipor ciento de 
rá, pra cuyo acto de subasta he señala, 
su tasación, el inmueble que luego se di
do el día veinte de Abril próximo, a las 
diecisiete 'treinta horas, y tendrá lugar 
en la Sala, Audiencia de este Juzgado, 
áajo la scondicions que también se di
cen a continu aci-ón.

FIÑC.á OB.TETO DE L.\ SUBAS TA

'Fábrica situada en esta Ciudad de Ha
ro, donde llaman «FUENTE DEL 0.10« 
lindante -al Norte con el camino de la 
Fuente, derecha entrando de Pedro Pa
blo Gato Villanueva, izquierda de don 
Emilio Pisón y espalda en p<;6esión de 
don Pedro Pablo Gato. Mide cuatro, 
cientos noventa y nueve metros y cin
cuenta y nueve centímetros cuadrados, 
en cuya superficie van incluidos el "te 
Treno, patio 'tejabano, la casita y las 
aguas. ' ,

Dicho inmueble ha sido tasado en la 
cantidad de ciento dieciocho mil cín- 

- cuenta y una pesetas con sesenta y sei» 
céntimos.

CONDICIONES NECESARIAS PAR.á PO_ 
DER TOMAR PARTE EN I.A SUBASTA*

Primera. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la ta- 
sació'n, teniendo en cuenta la rebaja -del

25 por ciento con qué la misma sale a 
subasta. ,

Segunda. Será necesario consignar 
previamente en la mesa del Juzgado- el 
diez por ciento de la tasación y las pu
jas serán a la llana y nunca inferiores 
a doscientas pesetas.

Tercera. Serán de cuenta del rema
tante los gastos del testimonio judicial 
para la inscripción del inmueble, o en 
su caso, el- original de la escritura de 
venta mas los de la primera copia, im. 
puesto de derechos reales etc.

Se hace saber que aun cuando los títu
los de propiedad del referido inmueble, 
no es tengan a mano, ninguna dificultad 
ha de tener el comprador rematante, to
da vez que en tas escrituras d constitu
ción de las subhipotecas que son obje. 
to de proc-wjimiento, se hallan inscri
tas por su primera con la relación a di
cho inmueble y la certificación expedi
da por el Sr. Registrador de la Propie
dad, acredita no tener otro grava.meu 
que una segunda hipoteca por valor de 
cinco mil pesetas.

Tgnalimente se hace salíer que dicha, 
finca, la lleva en .«arríenda el hoy. ejecu
tante D. Julián Aguirre Gato, y que se 
entiende vendida con -arreglo a la ca- 
bidia que se expresa la titulación, iur- 
crita en el Registro.

Dado en Haro a quince de. Marzo de 
mil novecientos cincuenta.

427

Anurciof Oficíale»
EDICTO

297
Por ste Ayuntamiento y a instancia 

del mozo Fulgencio Gutiérrez -Domin
guez, n « 3 del reempliazo d-e 1947, se ha 
instruido expediente justificativo para 
áOTfiTtaf la husentíá pdr W di-éz 
años e ignorado paradero de su herma
no Tmeiano Gutiérrez Domínguez, y a 
los efectos dispuestos en los artículos 
pación de la vigente Ley de Reclutamlen- 
2.42 y '259 del Reglamento para la apli- 
to. Se publica el presente edicto para que- 
cuantos tengan conocimiento de la e\is- 
tenc-a y actual parad-ero del referido 
'Luciano Gutiérrez Domínguez, -se sir
van participarlo •- ■esta Almldía. con el 
mayor número de' datos, posibles.

Al propio tiempo, llamo'cito y empla
zo al 'mencionado T/Uciano Gutiérrí-z Do
mínguez, para que comparezca ante mi 
autoridad o la del punto donde s» halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el Cón
sul "spañol, a finés relativos al pervieio' 
•iiililtar (ie su su hermano Fulgencio Gu
tiérrez Domínguez.

E repetido Luciano Gutiérrez Domin- 
'tiflijo de l'oinás y <le Dolores y cuenta 
gtie-z es natural de Villavekfxm 'Logroño), 
W» años de Citad, ^ñas pcrsmiales de 
ident ificación ; Estatura un metro 659 mi- 
iímelrós, pelo negro, boca regular y bar
ba saliente, señas particulares, nua ci
catriz .en la nariz.

Villavelayo, 1.3 dv JUKirzo de. 1950.

K D 1 C T í)
■ . 289

1*011' este Ayuntiamiento y ti instancia 
deil niozo Gregorio Bez irts Asi nsii^, del 
treemplezo de 1950, se ha instruido ex
pediente justificativo .para acrcdduq- la 
ausencia por más de diez aiTos, e igno
rado paradero dé su heriniano Gabriel 
Rezares Aseiisio; y a los efectos de lo 
dispuesto eai los ’ artículos 242 é 2.'>9 del 
Reglamento de Recrutai ni etilo se publi
ca el présenle eniicto, para que cuantos 
teng-an conocimiento de la e.\ i'-‘leñera 5^ 
actu.aT páradero del referido ti.dn iid Be- 
ziares Asensio, se sirvan partie’prj-ló a 

I esta • Ailcadlía a la inayoir bieveilad y 

aportando mayor número de día tos poei- 
blee. .

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al m'Cncionado Gabriel, pana que com- 
paróZCa antae ml autoridiad, o a la del 
'Punto donde se Italie, y siéndolo en el 
extranjero ante el Consulado Español 
a flues .relativos, al expediente de pró- 
■rrogia de primera clase, algadn por su 
hermano Gregorio Bczares Asensio.

El repetido Gabriel Bez.a.res Asensi.o, 
e*s natural de esta villa de Fuenmayor, 
hijo de Gregorio y EUsa nacido en éste 
pueblo el dio 6 de Jiúió de 1917.

Fucnmayoir, 14 de Marzo de 195Ô.
396

EDICTO

Ignorándose actualmente el 
298 

paradero
del Mozo José 'Sáez Rublo, hijo de Ili- 
l.ario y d'é Dolores, que nació'-on est-n 
ciud>a.d de la fech-a el día 14 d.p Juni-o del 
1929, -y por lo-lauto comprendi-do por 
pete Ajuinlaimiento en el Reemplazo de 
1950, caso 5.» del mr!. 66 d-el Roglaménto. 
fio cita -al mi^^ino por modio del presen
te, para que compárezca en este ' Avun- 
tamiento. o du mueslré con documentos 
en forma su presentación en Consula
do de Españia correspondiente, con le 
adveirtencía de que de -no hacçrl.o así, 
será d-eclara.do prófuco, con 1-os. signien- 
tes perjuicios a que hubiere lugar.

Cenicero, ló de marzo de 1950.

EDICTO

En. esta Alcaldía de Agoncillo, 

399

315 
se ha-

litan flépositados y a isposición del que 
acredite ser su dueño, los objetos halla
dos en la Carretera d.p Ixrgroño a Zara
goza por vecinos de este localidad y que 
a continuación se indican.

Objetos que se-indican:
1 .0 Una-rueda completa d.e Cam'me. 

ta. miarca Continental, fabricaa en T rre- 
lavega, completa, con el 
y en buenas condiciones

■■*>“■■‘(1^1’-TUPS áctnal.
2 .0 Otra rueda, marca 

cerco met lico 
hallada e’ día

Michelín, sin
hierro ni neumático, recaucliutad.a y en 
regular uso.

3.° Un faro de coclre o camión, en 
pcifectó estado, marca TiUraiy-lLeiidhi.

T.os cita-dos objetoe podrán recuperarr 
los previa jnelifloaclôn de propiedad, en 
el .plazo de quince días a contar del en 
(fué; aparezca insecto -el presente en "Cl 
R; f). y será de cuenta de los propieta. 
ríos los gastos de anuncio ocasionnlo. 

.ygoueillo. 15 . Marzo 1.950.
El Alcalde.

Hiibiemlose acordadb su apnibacicu 
por la Corporación Muúicjpal de-loe do- 

■ cuiincntiis eiguientis, quedan expue&loí^ 
■al público por el tiempo r-oglamenlario, 

-lal objelo (le.su exa.men eclamaciones.
Liquidación provisional del pr-efiupucf- 

to ihu-nicípal ordinario del ej.ereicio de 
1949.

Rec-tifleaeión del Padrón municipal de 
habltantce con relación tal 31 de dic.iem- 
bre de 1949.

Cañas, a. 28 d-e febrero de 19.50.
1 ■ El Alcailde,- ■ -
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anuncio

.290
Con fin de preceder a con 

fección de los Apéndices í ’ 
AmiHaramiento que han de ser 
vir de base para la form.ación d • 
los Repartimientos de Contribu 
ción Rústica, Pecuaria y Padrón 
de Edificios v Solares ,para c-l 
año 1951. todos los Contribuyen 
tes que hubieran sufrido altera
ción en dichas riquezas, presen
tara en la Secretaría del Ayun- 
tami^’nto desde esa fecha hasta el 
15’d’ abril próximo, la corres
pondiente declaración de Alta o 
Baja debidamente reintegrada y

acompañada de los docutr^tos 
que justifiquen la . transmisión 
así como las cartas de pago acre
ditativas de haber- s¿t4sÉecho*4©s 
Derechos Reales a la Hacienda 
pública sin cuyos requisitos y 
pasado el plazo señalado no se 
admitirá ninguna. .v

Baños de Rioja 13 de marzo de 
1950. *

El. Alcaid'B»
vx. 395 #.><

EDICTO
\ •- «.u-.iw.gggp»' ’’fiG

Por este Ayuhtahilehto y a 
instancia del rao4CL X^ulgenc4í4; 
(Sutiéirez Dominguez<..pv2>3 ^del 
reemplazo de 1.947^ se ha ins 
truído expediente justíficativo 
para acreditar -la áiiséricia p’íir 
más de diez años,"

• radero de su hermano Juan -0«^ 
tiérrez Domínguez-, losisieffiG* 
tos dispuestos en los artículos^ 
242 y 259 del Reglamento p^ala 
aplicación de la
•Reclutamiento, í.e;pubjtí5? el pre
sente edicto par^ q^é tuantos 
tengan conocimiento de la exis
tencia y actual par^tj^ro del re- , 
Elido luán GutiérreVDomínguez 
se sirvan participarlo a esta Al
caldía con el mayjor. pú^neyo^^e 
datos posibles. ' I'/ *'’y'¡Sr.

Al propio tiempef^td.
,emplazo al mencionado 
fiérrez Domínguez,.- páfá 
comparezca ante .mi apCwd^’o. 
la del punto dbt dfe sesu 
futra en el exCrâV.yéro^'àrfk 
Cónsul español, a fi|ies^relaiiyos‘ 
al servicio mi'.itá; dé §&h.d|ïùano 
Fulgencio Gutiéfré2TOlhlútúé^^

El repetido JuairGútiéfwz^Dó- 
mínguez, es natural de Villave 
layo (Logroño), hijo de Tomás y 
de DJores j cuenta 37 años de 
edad. Señas persdnïMis^de identi 
ficaciún: Estatura un metro 680 
mi ímelroVi, pelo u^yo.^Céjjjjivqil 
pelo, ojos pardos;/h:Cji  ̂wXíífex 
sas, nariz i'eguUiv_jb{i^í|^ r^^u|%n 
barba saliente. • <30 íeÓLdn

Villavtlay

EDIGI.QokO' ’b

Por este Ayuntamiento; 
tancialdel mozo i L^p.t^K49 
tierréz García, n.^aé^ 
pluzü de 19-48 ¿c 
pediente ju stj 1 i cat iPít 11^: 3 
ditar la aii.^enciaTpo.r 
hño.s e ig ra.dü-,-B'i»i^t4e^‘4ííci 
ht nuan u J iús;G^.^r 
y a los efectos dispyestq^,sr^£Íq.s 
artículos 242 y 259MRe^toqi>d 
to para la aplicación UfcA’í'ÁgSí’ÍTn 
te Ley de R-clataíWRZábgtíí v 
pub’icaol 
cuantos tengan coR.itcinifiwVl'} dgp 
la existencia y acw.al ^pítrsilfíe^q 
del referido jesús.
cía, se sirvan .participari^.-^ 
Alcaldía con el nYayqr .númñPQb 
de datos posible, vot-*?

Al propio tiempfxi^., llamo 15’ 
emplazo al . mentsiooadp 
Gutiérrez García pai^a. qu,e corp 
parezca ante mi áutoHa^d ó la 
del punto donde .se halfO', y si 
fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul Español, a fines relativos . 
al servicio militar de su herraa- 
no Leonardo Gutierrez García-.

£1 repetido Jesús Gutierrez 
Caí cía es natural de Villav^U^o 
(Logroño), hijo de 
Nicolasa y cuenta 26 años de 
edad. Señas personales de iden 
tlficación: Estatura^ iUn metro 
605 milímetros, peto negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, frente espa 
ciosa, nariz regular, boca pecjtie- 
ña V barba salíeaté. ’ • -p?

Villavelayo, 13 dé marzo
El Alcalde. ^9
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